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INSJITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

" RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO , DEL/ INSTITUTO /FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. APRUEBA LA PROPUÉSTA DE CAMBIO DE BANDÁS DE 
FRECUENCIAS FORMULADA POR LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO A 
FOM,ENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA, ~.C., 
CONCESIONARIO DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN \LA 
BANDA 6 l 4-69a MHz. \ . 1 \ 

1, 

11. 

111. 

' I i 

ANTECEDENTES 
/1 

El 2 de abril de 1997 s~ flrm<p el "Memorándum de entendimiento entre la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes de los Estados Unidos Mexicanos y \ 
la Federal Communk;atíons Commissíon de los Estados, Unidos de \Américe, 
relativo al uso de las bandqs de 54 a 72 MHz, 76 a 88 MHz 7 74 a 276 MHz y 470a 
806 MHz para el servicio de radiodifusión de televisión qigítal d lo largo de la 
frontera común", el cual fue modificado el 22 de julio de r998. 

\ , \ 
El 11

1 
de junio de 201, 3 s~ pubÍicó en el Diario Of-icial de la Federación (DOF) el 

"Decreto por el que se reforman y adicion([Jn diversas dísposícípnes de los artículos 
~o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Coristitucíón Política dé los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicpcíones" (Decreto de Reforma 
Constituclorial), mediante el cual se creó al Instituto Fet:leral de 
Telecomuniéaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidatJ 
jurídica y patrimonio propio. / 

1 \ 
El 14 de Julio de 2014 se publicó en el DOF el1 "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federe¡! de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley dEJI Sister7a Público 
de Radbdifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan . 
dive(sas disposic/ones en materia de telecomunicacíor¡res y radiodifusión" 
(Decreto de Ley), entrando en vigor la Ley Federal de T elecomunlcaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 1 \ 

1 . 
,· ) 

\ 

, IV-. En agosto de 2014 el Sector de Radlocomunlcaclqnes de la U~ión lnternrnplonal 
de ;r elecomunicacio~es (UIT) emitió la Recomendación UIT-R SM: 1603-2 
"ReÓrganizacíón del espectro como método de gestíón nacíonal de/espectro". 
i(Recornendaclón UIT-R SM. 1603-2). 1 1 

El 3 de iéptlembre de 2014~ en su X Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto, 
• ~medi?.~te fpuerdo P/IFT/030?~4(259, aprobó la Política Pª!<fl la Tra~slción a la 

JE)lev1s1on P.1g1Jal Terrestre (Pollt1ca TD1), la cual fue publicada en el DOF el \ l de 
< sE>ptiembn~ det2014. 1 · . 

VI. ~I~ .de. septl~rT1brb de 2014 se publicó en elDOf el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal, d9Telecoíl1uni:acion7s (~statutb Orgánico), el cual entró en vigor el 26 

·.· \ i . 
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de septiembre de 2014, y cuya última modificación se publicó en el medio de 
difusión citado el 20 de julio de 2017. 

\_ ~ / 

El 16 de diciembre de 2014, en su XXXVIII Sesión Extraordinaria, el Píeno del lnstltJto 
emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/161214/278 mediante el cual aprueba los "Elementos 
a/nc/uirse en el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico y en el Programa 
de Trabajo para G6rantizar el Uso Óptimo de las Bandas 700 tyJHz y 2.5 GHz bajo 
principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; y emite 
el Programa de Trabajo p~ra Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones 
de Radio y Televisión", el cual se constituyó como Anexo del citado Acverdo. 1 

! 

/ 
E_I 30 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el "Programa Anual dff Uso y 

"' ' 1 / (. .' Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015" (Programa 2015), cuya 
modificación fue publicada en el1rnismo medio de difusión el 6 de abril de 2015. 

/ ' ' 1 ' 
', 

En el mes junio de 2015, el Sector de .Radiocomunicaciones de k:i UIT emitió el 
Informe UIT-R S/yl. 2093-2 (2015) "QrientÓciones sobre el marco reglamentario para 
la gestión nacional del espectro" (Informe UIT-R SM, 2093-2 (2015)). 1 

' / 

El 23 de septi~TT)bre de 2015 el Pleli1o del l~stituto en su XX Sesión Ordinaria, ~mitló 
el "P!cuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicacióhes • aprueba el Cuadro Naf,ional de Atribución de 
Frecuencias", el cual fue publicado en el DOF el 20 de octubre de 2015 y 
modificado mediante publicación en el,mismo medio de difusión el 3 de marzo 

' ' de 2017, 

El 31 de diciembre de-2015 concluyó el proceso de transición a la televisión digital 
tbrrestre, conforme a lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucional y Décimo Noveno del Decretó de Ley, forYientándose así 
el uso eficiente del espectro radioeléctrico, la coltip~tencia y el uso óptimo de la 
banda de 700 MHz. 

\ -- i 
E(3l de diciembre de 2015 se publicó e~ el DOF el a2uerdo mediante el cual el ' 
Pleno del,~lnstituto establece las estaciones y equipos complementarlos que 
deberán '--continuar reqlizando transm,[siones analógicas de televisión 
radiodifundida de acuerdo con los supuestos normativos contenidos en los 
párrafos séptimo y octavo del ar~culo Décimo Noveno Transitorio del-Secreto de 
Ley. ¡ 

!/ 
!si 18 de marzo de 2016 se publicó en el DOF el acuerdo mediante el cual el Pleno 

'.. '-... ---

del Instituto emite el programa de continuidad a que se refieren los párrafos 
séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, 

1 ------
J 

!' ( 
( 

( / 
2de3l 

/ , 

\ 
1 1 

I 

( 

/ 

I 

\ 



/ 

,\ 

_/ 

/( 
" •\ t ,r- 1 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

J \ 
1 

XIV, El l 71Ele agosto de 2o(16 el Pleno dJI Instituto, en su XXV Ses[ón Ordinaria, mediante 
Acuerdo P/IFTfl70816/427 aprobó la modificación 9 los "Elemento~a ínc/uírse '=fm 

. el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico 'y en el Programa de Trabajo 
\ para Garantizar el Uso Óptimo de las Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo principios de 

XV. 

/ 

acceso uní,versal no discriminatorio, cpmpart/do y continuo,· así como a las 
1 Propuestas de acciones correspondientes a otras autor/d~des; y Programa ?e--. 
Trabajo para f?eorgdnlzar el Espectro Radioeléctrico a EstaciQnes de Radío y 

\ Tele visión emitido por el Instituto", / / 1 / 1 

El 31 de ~iciembré de 2016 culminó el proceso de transición a la televisión digital 
terrestre para las estaci0nes y equipos complementarios J que c::ontinuaban 
realizando transmisiones analógicas, en terminas de los Antecedentes XII y XIII de 
la presente Resolución. 

\ 
"XVI. 

/· ( 

El 2d de julio de 2017 se publica en el DOF el ,(Aquerdo mediante e/ cyal el Pleno/ 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la propuesta dé\ cambio de 
bandas de frecuerlcios a las personas físicas o morales! que sean titulares de 1 

\ 

/ 

derechos sobre el uso, t1provechamiento y/o explotación de frecuencias en Ya 
banda 470-5 7 2 MHz para servicios distintos al servicio público de televisión 

' ---·radiodifundida digital; y se requiere a los titulares de derechos sobre el uso, -
aprovechamiento y/o explotación de la banda 450-470 MHz, para coordinar su 
Pff tecclón cq_ntra interferencias perjudiciales." 

X.VIL El 26 de septiembre de 2017 la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCl) 
publicó en el DOF el "Decreto por el que se apru~ba el Programa Nacional de 
Espectrofadíoeléctrico 2017-2018", - , _/ \ 

1 \ 

En virtud de los antecedentes señalad9s y, 

j CONSIDERANDO· -, 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad 90n lo dlspuesto en los artículos 
60., apartado B, fracción 111, 7o., 25, párrafos primero y tercero, 27, párrafos cuarto y sexto, 

·\ 28, párrafos dédm~ pri.~ero, ?.éclmo quinto, déclm.o sexto, ?écimo \éptl~o y _décimo 
. ··.· octavo de. la Cons'tItuc1on PolltIca de los Estados Unidos Mexicanos (Const1tuclon); 1, 2, 

/ 

7, 15, fracción XV, 16 y 17, fracciones I y XV, 54, 56, l 05, l 06 y l 07 de la Ley; Ví l )\ 4, fracoiór,i 
f ·· < 1, 6, fracción l,}7y 30, fracdones 11 y XII del Estatuto Orgánico; el lnstttuto i9s un órgano 

· público autónorno.con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene·por objeto el 
~desarrollo eflclent~de la radlodifusi<f>n y las telecomunicaciones, además de ser también 
la autoridad en hlateria de competencia económica de los sectores de radiodifusión y----
telecon;iunlc9clon?s. --- ( ,, 

Pai'a tal ~fect9, el Instituto tiene a su cargo fo regulaclgn, promocióh y supervlsi~n del 
uso, aprovechqmi~nto y explotación del espectro_radloeléctríco, los recursos orb¡tales, 

\ 1 
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los servicios satelitales, las redes públícas de tejecomunicaciones y lb prestación de los 
servicios de radiodifusión_ y de ~elecomunicaciones, asf como del--· acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros Insumos esenciales. 

/ . 

En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, 
) resulta competente para emitir la presente Resoluclón. / 

\ ( . ) 
SEGUNDO, Marco Normativo del espectro radioeléctrico. El artículo 27, párrafos cuarto 
y sexto de la Constitución1establece queJ:orresponde a la Nación1el dominio directo def 
espa9io situado sobre el territorionacional y, dado que las ondas electromagnéticas del'\ 
e;pectro radioeléctrico pueden propagarse en dicho e:-¡pacio, su explotación, uso o 
aprovechó miento por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, nd podrá realizarse si_no mediante concesiones, que en el caso de 
radiodifusión y teleco,municaciones serán otorgadas por el Instituto, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que

1
·· establezcan las~eyes. 

1 \ 
\ 

Es así que, en curnpllmiénto a lo que establece la Constitución, la Ley dispone que en 
todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, Inalienable e impresy:riptible 
sobre el espectro radjoeléctrico, otorgáodole a este bien elrcarácter de víds,generales 
de comunicación. \ 1 - . , ·-

¡ 

Por su parte, el artículo 3, fracción XXI de la Ley, define al espect~o radioeléctrico en los 
términos siguientes: · ! 

/ 
"Artícu,lo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:_: 
(,J ' 
XXI. -Espectro radioeléctrico: Espacio que p'ermíte la propagación, sin 
guía artificial, de ondas ele6trorr¡iágnétícas cuyas bandas de 
frecuencias se fijan convencionalmente por de/:;Jajo de los 3,000 
giga hertz; 
( .. .)" 

1 

\ \ 
\, ! 

/ 

( 

En esta tesitura, cabe señalar que la planificación del espectro radioeléctrico constituye 
una de las tareas más relevantes del Estado, toda vez que este recurso es el elementor 
primario e indispensable de las comunicaciones Inalámbricas, por lo que representa un 
recurso extremedamente ~scaso y de'gran valor1. Por elló-; el Instituto deberá observar 16 
establecido eh los artículos 54 y 56 de la Ley para una adecuada planeaclón, 
adrninistraclón y control del espectro radioeléctrico, mismos que señal9n: , 

I 

1 
1 "INICIATIVA DE DECRfTO POR EL QUE SE EXPIDEN lA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y lA LEY 

' DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADlpDIFUSIÓN DE MfxlCO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 25 de ma~zo de 2014, Pág, l O, Consultable en: '----
http://legislaclon.scln.gob.mx/Buscador /Paginas/wfProcesolegislativoCompleto.aspx?!dOrdca l O 17 66&1dRef- l &ldProc= l 

', ·-- . 
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\ / INSTITUTO FEDERAL\DE 
TELECOMUNICACIONES 

"Arffculo 54. El especfro radioeléctrico y los recursos orbitales son 
bienes del dominio público de la ,f",Jación, cuya titu!atfdad y \ 
administración correspondef al Estadoi· 

Dicha .administración se ejercerá por el Instituto en el ejercicio/de sus \ 
fljlndohes según lo dispuesto-por la Constitución, en esta Le.y, en los 
tratados y crcuerdos internacionales firmaaos por México y, en lo 
aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión Internacional 
de TelecomtJnicaci'ones y otros organismos internacional~s. 

/ 
La administración incluye la elaboración y aprobación de planes y 
programas de uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atrir3ución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las 

-----._ concesiones, la super11isión de las erpisiones radioeléctricas y la 
-_ aplicación del régimen de sanc/onés, sin menoscabo de las ·1\ 

atr;lbuciones que corresp9hde~ al Ejecutivo Federal, ' 

\ 

/ 

Al 'pdministrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes obje,tivos \ 
generales en beneficio de los usucirios: \ 

. r ~ ( 

' l. La seguhdadde la vida; 1 

) 1/, La promoc;lón de la cohesión social, regional o territorial: /, 
1/1, La conipetencia efee,tivd, f9n los m¡ercados convergentes de los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; ----
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; _ ---

\ V. La garantía de~ espectro neceJario para los fines y funciones del 
Ejecutivo Federal; -
VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovación y el 
desarrollo de la induftria de productos y peNicios convergente$: 
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y ! 
VIII; El cumplímlentd de lo dispuesto por los artíyulos 2o., 60., lo. y 28 
de la Constituci?n. --- __ 

\ \ J 
Para Id atribución de una banda ge frecuencias y la concesión del 
espectro y recursos 0rbitales, el Instituto se basará en criteríos objetivos) \ 
transparéntes, no discriminatorios y proporcrbnale's." ( · 

( ~ ! . 
'\ _ "Arffculo-56, Para la adecuada-planeaclón, administración y controi 

efe/espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, · 
f et11n$tituto deberá mantener actualízado el Cuadro Npcional .J de 

Atrit,yción de Frecuencias c:_on base en el interés q¡enerpl. El Instituto 
deberq (~onsiderar la evolución tecnológica en materia d6F 
telecomünlcaclones y radiodifusión, particularmente la de 
radloc:omünicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Tetedomunicaciones. 

<<) < '\ / 
- . T~do.·U$0,·6Provechamiento o explotación de bandas de frecuencias 

ciebeiél realizarse de conf<i>rmidad con lo establecido en et Cuadro 
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Naci9nal de Atribución de Frecuencias y demás disposici<;;nes 
aplica/¡J/es" 

De lo anterior, se advierte lo siguiente: \ 

( 

a) La administración del espectrb radioeléctrico como bien de dominio púbUco de 
la Nación se ejercerá poiel Instituto, según lo dispuesto por la Constituclón,k;:i Ley, 
los tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicabl1e, 
siguiendo las recomendaciones de la UIT y otfos organismos int~nacionales. · 

( 

b) Dicha administrpclór(compr~nde la elaboración y aprobación pe planes y 
programas de su uso, el establecimiento de las con,diciones para la atribución de 
una bqnda, de frecuencias, otorgamiento ¡de/concesiones,. supervisión·· de 
emisiones !radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
r'iienoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. 

. 1 \ -

c) Tanto la atribución de una ,banda de frecuencias, com6 la concesión del 
espectro radioeléctrico deberán atender criterios opjeti'1os, tran¡;parentes, no 
discriminatorios y proporcionales. 1 

d) Al administrar el espectro, el Instituto debe persi:,guir div¡i,rsos objetivos generales 
en beneficio di:, los usuarios, entre oÍros: (i) el uso eficaz d

1
el mismo; (ii) la inversión 

eficiente para el desplÍégue de infraestructura y ser.vicios convergenfes, la 
innovación y el desarrollo del sector; (111) el fomento de la neutralidad tecnológica; 
y (iv) el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2oi., 60., lo, y 28 de la 

\ Constitución. ! ' 

-·e) El Cuadro N6cior¡¡al de Atribución dJ Frecuencias (CNAF) debe considerar la 
evolución tecnológica en materia de radiocomunicaciones, particularmente la 
de telecomunlcaclon13s y radiodifusión, así como la rEJglamentaclón en materia 

1de radiocomunicaciones de la UIT. \ 

.De ahí que el Instituto, como rector del desarrollo nacional de las telecomunicaciones y 
la radiodifusión, al observar los elementos vertidos con anterioridad, instituiré! una 
regulación idónea y eficiente que tenga como finalidad el aprovechamiento máximo 
del espectro radioeléctrico considl3rando su naturaleza de recurso finito. 

) / 
TERCERO. fª radlodlfuslpn c9mo servicio Rúbllco de in,terés general. El artículo 60., 
apartado B, fracción 111¡ de la Constitución establece que la radiodifusión es un servicio 

~ público de interés general, por lo que el Estado debe garantizar que sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad, y brinde losbeneficios de la cultlJr,a a toda la 
poblaélón, preservando la pluralldadl y la veracidad de la información, así como el 
fomento de los valores de la identidad nacional, lo cual deberá contribuir a los fines 

, establecidos en el artículo 3o. de la misma. 
1 

/ / 

\) ! 
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1 1 INSTITUTO FED~RAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

\ 

El Pleno de la Suprema Corte de Justícia dJ la Nación en la jurlsprudeAcia P,JJ, 70/2007, 
' Novena)Época, tbmo XXVI, diciembre de 2007, publlcada en el Semanario Judicial de 

la Federarlón y su Gaceta, visi~le en_ la página l 093, con número c:ie registro 170630, 
estableció que el criterio rector del Eistado no puede desconocer el Interés público del 
servicio c;:le radiodifusión, puesfo que1 se debe atender el fin.social que se persigue y que 
tiene u.n ímpacto educativo, ~clal y cultural sobre la población 9Jltamenteslgnificatlvo, 
re'specto del otorgamíento de concesiones para prestar dícho servicio, en los té(mjnos 
siguientes: 

(i \ 
"RADIODIFUSIÓN. PARA El OTORGAMIENTO DE/ CONCESIOJIJES Y PERMISOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REU,.TIVO DEBE TOMARSE EN CUENTA lA -
FUNCIÓ,N SOCIAL DE ESA ACT!VIDAD.,EI (:Jrocedlmlentopara el otorgamiento -
de coricesiones y permisos pa~a p/4star seNlclos de fadiodifuslón (radío y \ 
televisión abiertas) debe tomar en cuenta, además del equilíbrio económico 
y el desarrollo de la corií;petencia en el sector, la función social que los medios 
deben desarrollar. Esto ips, la determinación respecto q la asignac/ó~-de 
bandas de frecuerpcla atribuidas a la raplodlfuslón no pu,ede sustentarse 
exclusiva y predominantemente en aspectos económicos, pues si bien debe 
atenderse a la suscfiptlbllldad de explotación del bien y a las condiciones del , I 

mercado de que se trata, et crlterlb rector del Estado en este tema no puede 
, desconocer el Interés públiccf de la actividad, ni puede suponer una renuncia 

a su función regulapora para lograr que, efectivamente, se cumpla e1/fln social 
que se persigue y que tiene un Impacto educativo, social y cultural sobre la 
población altamente slgnlficdtlvo ". 

( 

/ 

/ 

Er\ este sentido, el -servicio público de radiodifusión es un compónenfe fundamental de 
\ i 

la sociedad deJa información, ~ue tiene t3fectos notables sdbre la población al generar 
tefidenclas y constituir un Importante Instrumento pa¡a el ejercicio \:Je los derechos 
humanos de libertad de eipresión y de acceso a la infórmaclón,-así como los re.lativos a 
la educación, a la ~alud v1a !<=;_,libertad de culto; entre muchos otros. 

CUARTO. Servicio d~ banda ancha. ~I artículo 60., ap~rtado B, fracción ll de lc::¡ 
Constitu~ión establece que el servi_c:ib de tel'E3comunicaclones es un servicio público de 
Interés general por lo que 1el Estado está obligado a garantizar que sea prestado en 
c<y,ndlclonés de,, competencia, calidad~ pluralidad, cobertura universal, Interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarlas. 

/ ,_ 

si(!J~~~f:~~•lf b~nda ancha el artículo 3, fracción 
1
v,de la 'Ley, la define en los términos 

' ! ~ ,,----
"Arffcu/o 3.Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
( ... ) < _/ -- / / 
V. Banda\ancha: Acceso de afta capacídad que permite1 ofrecyr diversos 
servícíos convergentes a través de infraestructura de red fiable, con 
iricfepend€wcia de las tecnologías empleadas, cuyos parámetros serán 
dcfualizado$ por el Instituto periódicamente; - · 
(.:.)" i_ .. -- .... 

\ ..__,_ \_ 

\ 

/ 
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Por su parte, ld Organización. de lds Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
- I 

Cultura (UNE~CO) cpnsidera que la banda ancha es una transformación tecnológlcd 
cij"ya puesta en marcha en el mundo tiene1 un enorme potencial pqra el desarrollo 
sostenible al rrejorar las oportunldqdes de aprendizaje, lo que facilitcará\el)ntercamblo 
de información al aumentar el acceso a contenido que es cultural y lingüísticamente -
diverso. pe esta manera, la banc:la 'anqha puede ser un poderoso acelerador del 
progrbso hacia las metas de desarrollo de( milenio y los objeti1vos de educación para 
todos, así como para la consecución de l9s resultados de la Cumbre Mundial de la 
Sociedad de la Información (qMSI). · · 

\ \ ' \ -

'"" En relación con lo anterior, el documento "CMSl+~O: Perspectiv? para la CMSI despu'és 
de 2015"2, en su Preámbulo señala lo siguiente: 

\ "( ... ) ( 
En la Sociedad de la Información Integradora han surgido una serle de nuevas 
tendencias,( como la banda ancha, las redes socia/es, la movílídad, la 
integración digital, los cursos en línea abierfos y masivos (MOOC, massive 

_ online open cours9s) y la particlpeclón a distanci9, er¡itre otras. Muchas de 
estas tendencias suponen una rápida Innovación) lo dvus/ón y adopción de 
tecnologías móviles, así como el meforamlento del acceso a las TfC, que ha 
dado lugar a la gran expansión de la amplia gama de posibllidades que 
ofrecen esas tecnologías para promover un desarrollo Integrador y sostenible. 
Como lo demuestran los progresos realizados en fa aplit:aclón de Plan de 
Acción de Ginebrq, la cooperac/ón internacional y fa colabo(aclón entre los 
numerosos Interesados en la utlllzaclón estratégica de las TIC pdra resolver una 
gran variedad de cuestiones durante el último decenio, han generado un 
caudal de conocimientos, experiencia y competencias, recursos que 
constituyen una base valiosa para fa futura cooperación. 
( ... )" I \ 

\ 

" ------\ 

\ , ' 
Una vez expuesto lo anterior, es importante remarcar que la relevancia del dividendo, -
digital3/ el cual se refiere a la disponlbllldad de espectro obter;,i~a del cambio de ,los 
servicios de televi9ión terrestre analógica a digital, radica en ser utlllzado pqra'Ía provisión 
del serviclo de sistemas IMT (Telecomunlcaciones Móviles lnternacionalés, por sus siglas 
en inglés). ,_ 1 / ... , 

/ í ~__.... ./ 

Así, la bond~' ancha contribuye al desarróllo de la's tecno(ogías de la Información y I¿ 
comunicación (TIC), en el entendido que: el aQceso a estos servicios sirve como un 
hab,j[ltador 9el derecho\ a la libertad de expresión y .de acceso a la informadón y, 
asimismo, 90nstituye un 9onjur,itd de instrupientos 'Y herramientas eficaces pdra Id~ 
creación de ll¡lna sociedad de la información baspda en el conocimiento. 

I 2 Consultable en el enlace siguiente 
htt s: www.itu.int net wsls lm lementation 2014 forum lnc doc outcome 362828V2S, df 
3 UIT, 2012. "Digital Dlvidend: ins!ghts far spectrum decision." Consultable en e nlace siguiente: 
http://www:Jtu.int/lTU-D/tech/dlgltal broadcastlng/Reports/DigitalDividend.pdf 

"- ;:;:::::: 

8 de 31 

/ 
/ 



( 

¡ 

1 
/ 1 

\ 

i .• •. 

j 

\ 

\1 

• 
1 t 

' \ 
' 

INSTITUTd FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 
) .J 

Respecto del acceso a las TIC, estatuido en el artículo 60. de la Codstituciórí, conviene 
destµcar que la Declaración de Principios dedo Cumbre Mundlal sobre la ~ocieddd de 
la lnfórmación4 establece en el numeral 8 del A~artado A denominado "Nuestra visión 
común de fa Sqciedad de la Información" que las TIC tienen Inmersas repercusiones en 
práctlcamenté' todos los aspectos de nuestras vidas, ya que el rápido progreso de estas 

·. tecnologías brinda oportunidades sin precedentes para alcanzar niveles más elevados · \ 
1 ' -1/ 

de desarrollo, pues reducen\obstácülos tradicionales, especialmente tiempo y,dlstancia, 
\que posibilitan el uso potencial de estas tecnologías en beneficio de millones de 
personas, / 1 \ 

Por su pa~te, el "Manual para fa medición de(uso y acceso a las TIC bar los hogares y las 
personas"5, señala que la O~ganizacíón para la Cóoperacipn y el Desarrollo Económico 

1 (en 2009 y 201 l)por conducto del Grupo de Trabajo sobre indicadores de la s6ciedad 
qe la Información, WPIIS, por sus siglas en inglés, definió un marco conceptual para la 
sociedad de la información, mismo que se refleja en el esquema siguiente: 

/ I \ 

Por tanto, tal y 2-omo se muystra en el marco concep~ual de la sociedad de la 
informadón señalado anteriormente (ver Figura l ), o efeqo de que se desarrolle 
información y conocimiento necesarios para utilizar y· generar los productos de 
lnfraesfructura de las TIC, es indispensa!:ple la lmplem~ntación de políticas públicas, 
regJlación, legislación y estrategias nacionales que tengan comb objetivo d$flnltivo que 
el ~so ef!caz de las TIC quede reflejado en ve~tajas económicas y sociales para la 
so~1edaa, . ) · 1 

/ 

\ 

/ 

Oferta de TIC 

Sector de las TIC 
- servicios 
- fabricación 
- cor1ercio al por 

mayor 

/· 
Figurá 1 l Marco conceptual de la socleflad de la Información 

1 / 

/ 

.:-:.-\:/· _::{. 
Acceso y utli2aoión pÍ)ri •• 

: ~~r::~:s < 
- empre,¡as j ·•• < .. \ 
- organl~mo púolicos : .. • ... , 

. (gobiernos, < 
··hospitales, esouel,is, 

> ~niver,sidades, et.;,.) · · ·•· > .. 
· ·· .. ~. orga~is~o privados < 

. \. 

Repercusión económica y_.$_ocial de las TIC 

\ 

\ 

4 Dicha Declaracló,n puede s7r consultada en el enlace siguiente: http://www.ltu.lnt/net/wsis/docs/geneva/otflclal/ddip-
es.html • • .· · . ·. '\) · 
5 Consultable én el enl9ce siguiente: http://www.ltu.int/drrls .. pub/lfü-d/opb/lnd/D-IND-ITCMEAS-20]4-PDF-S.pdf 
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En este contexto, la bandq,ancha permitirá un desarrollo y evolución de los beneficios 
.sociales y eGonómicos ,de la sociedad de la información, en virtud . de ser una 
herramienta que permite garantizar la entrega de servicios de alta calidad y, en 
particular, un mejoramiento ~n el desarrollo y operación de las \TIC, toda vez que es 
capaz de ofrecer simultánea y conjuntamente voz, datos y (vídeo, a través de la 
convergencia de diferentes redes. · 

QUINTO, Reordenamlento de la banda de frecuencias 614"698 MHz, La 
Recomendación UIT-R SM .. 1603-26 define la reorganización del espectro como: 

\,_ 

"( ... ) un conjunto de medidas administrativas, financi4ras y técnicas 
para liberar, completa o parcialmente, las asignaciones de frecuencia 
existentes de usuarios o equipos en una determinada banda de 

\ frecuencias, Posteriorfnente la banda de frecuenc;ias podrá atribuirse 
91 mismo servicio o a servicios qiterentes. Estás medidas pueden 
aplicarse a corto, medio o largo plazo". / 

\ 
Al mismo tiempcb, señala que, para introducir nuevps servicios o mejorqr los existentes 
puede ser necesario un desplazamiento de los concesionarios de espectro actuales 
hacia nuevas bandas de frecuencias. Ast teóricamente,· cualquier banda de 
frecuencias podría someterse a alguna !orma de,Jeorgani1ación, de1 tal form'a que de 
la lmplementación de dicho procedimiento se obtepgan beneficios técnicos, 
económicos y sociales. 

'·, \\ 

Por otra parte, la UIT establece que existen tres tipos de reorganización: 
_/ 1 \ ;" '! 

i a) Cam_bio ~n las condiciones técnlcas1 de operación en una determlnadq banda 
de frecuencíQs; . 1 . 

b) Cambio en el uso de una determinada aplicación o tecnología de una banda 
'de frecuencia en esp@cífico, y 

c) Cambio en la ublcadón espectral de un determinado servicio. 

' ! \ ¡ 

Dicho 'lo anterlor, la reorganizacípn en nuestro marco regulatorio se materializa en la 
figura del reordena miento, contémplad0 en el artículo l 05, fracción VI de la Ley, en la 
cual se lntr6dujo éste como un supuesto para 1~ procedencia del dambio o rescate de 
bandas de frecuencias, en los términos yigqientes< 1 / 

"Arffculo 105. El Instituto P¡Oelr9 cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
(.J ' 
VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y / 

(.,,)", -; 

/ 

( 

. . 
~ Consultable en el enlace siguiente: http://www.ltu.lr1f/dms pubrec/itu-r/rec/sm/R-REc2-SM.1603-2-201408-IJIPDF-S,pdf 
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Así, el cambio de bandas se convierte en un mecohlsmo prna llevar a cabo J1 
reordena miento de frecuencias, mismo que, de conformidad GOn el artículo l 06 de la 
Ley, podrá realízarse de oflr;:::io a propuesta del Instituto o a solicitud de pqrte, una vez 
emitida la autorización del Instituto, cuyo objetivo es el reacomodo de los concesionarios 1 

del espectro radioeléctricorpara un mejor aprovechamiento o uso de éste. l 
! (- / 1 

Conforme a lo anterior y consl9eral'}do que el/espectro radioelebtrico es un recurso finito, 
pero reutilizable, debe lmpler;nentarse unci adecuada gestión del espectrb para 
satisfacer las nuevas demandas del mercado, hdcer ·una. eficaz asignaciól)/del recurso, 

'-'\lograr mayor eficiencia en su utilización y/o responder a los_cambios en las atribuciones 

1 

( 

internac1ionales de frecuencias. --- · ¡ 
' / ¡ - \ 

Es así que, cqnsiderando que la _gestión del espectro se entiende como "/a organizacíón 
de las atribuciones de bandas de frecuencías entre usuarios/servicios y la aplicación de 
medios que garanticen el respeto de tales atribuciones"7, la reorganJzación deberá 
entenderse como un instrumento 1de gestión d~I espectro y llevarse a cabo en función 
de un ma~co jurídico que, para el 'caso que Q_os ocupa, se encuentra establecido en los 
artículos 54 y pó de la Le/bajo la figura d~ la admlnlstraclón del espectro, y en atención 
a los derechós y principios establecidos en la Constitución y lc¡i propia L~y, así como en 
los instrumentos normativos que se exponen a continuación: ', 

..-· 
' 

l. Política TDT8. 

Este __ documento de política pública resalta i'a importancia del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Dígito! (fRD) como medio audlovis\.Jal para el fomentoael 
desarrollo de la sociedad, al ser un medio de transmisión y difusión de materias de 
interés general como la educación, la ciencia, la cultura y la política, En (este 
sentido, las tecnologías digitales abonan aún más a este propósito, toda vez que 
ofrecen una\ mejor calidad en imágenes1y sonido, así como la póslbilicfad,,de 
acceder a mayor variedad de contenidos. 1 / 

1 / 1 / 

✓ 

En dicho tenor, la Política de TDT¡ estableció las directrices por las que 
.concesionarios_,y permisionarios del servicio público de TRD lograron la translción.G 
la - Televisión Digital Terrestre \(T6T), conslderafldo en fnate1ia de espectro 
radioeléctrico lo siguiente: 

· ·_ -. _- "La TDT tiene el potencial de favorecer. la optimización en el uso y 
· ___ apro~char:iiento d¿/ espec_Jro radioeléctrico, mejorqr la_<??lidad de 
Jas sena/es, incrementar el numero de programas de telev1s1on que las 
ciUqiencias pueden recibir, mejdmr la confiapi/idad para captar las 
señales, ,0sí como generar condiciones pafa el desarro{{o de la 
C:ónvergencia en beneficio de la sociedad". 

-, . . · .. __ - / 
7 Informe UIT~R SM, 2093~2 (2015), Consultable en el enlace siguiente: h;fps:(/www.ltu.tnt/dms gu9/ltu-r/opb/rep{R-RE_P-

/ SM,2093-2-2015-PDF-S.pdf - · , 
/8 Consultable en el enlace siguiente:"- / 

__ http://www,ift.org,mx/sites/default/flles/contenldoge~eral/comunlcaclon-y-medlos/cndofplff030914259.pdf 
. ! . ... \ / ' 
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Lo anterior permitió que, en el procesó\ de transición a la TDT, sro liber9ran canales 
del espectro r9d1oeléctrico que eran utilizados para emisiones analógicas de 
radiodifusión en la banda de 600 y en_la banda de 700 MHz, lo que favorecerá el 1 

desarrollo de nuevas tecn-ologías y 1á provisbn de servicios móviles de banda 
ancha, en particular para el despliegue de \sistemas de Télecomunicaciones 
Móviles Internacionales. · 1 / 

"' Asimismo, l_a Política TDT establece las condiciones técnlcas relacionadas al área 
de R:restación. del servicio de radiodifusión y el estándar del servicio pard los 
canales d~ telev'.isión \def'l4 al 51 (470-698 MHz) a manera de beneficiar la calidad 
de las trdnsmisÍones, permitiendo ofrecer un mejor servicio al público y la 
optimización del espectro radioeléctrico. , 1 

11. Recomendación UIT-R Srvf 1603--.::2~9 
/ 

,--

.La Recomendación citada deflrie la reorganización del espectro como un 
,- 1 

conjunto de medidas administrativas, financieras yJécnlcas para liberar, completa 
o parcialmente, las asignaciones de frecuencia existentes de usuarios o equip

1
os en 

una determinada banda de1frecuencias. \ 1 

\ 

En este sentido, se hace mención\ a que cualquier 1banda de frecuenpias y 
cualquier sistema pueden someterse a alguna forma de reorganización del 
espectro, señalando lo siguiente: J 

" 1. Introducción , 
El espectro radloeléctrico es un,,recurso finito, pero reutilizáble, que las 
-administraciones pueden explotar para-el desarrollo económico y de 
las comunicaciones. Para que una administración pueda sacar el 
mayor provecho posíble, el espectro radioeléctrico se ha de gestionar 
de manera eficaz. Unq, parte de la gestión eficaz del espectro es 
plan/ficar el desarrollo de/servicios \adioeléctricot; antes de que se 
necesiten, como puede ser ampflar la cobertura de los servicios 

/ existentes, mejorar el funcfonamiento de los servicios actudles o 
introducir nuevos s1rvicios. \ 
(,J . ) 

) \ 
\ 

/ 
,_ 2. La necesidad de reorganizar el espectro. \ 

Todás !9s administraciones tienen pr~visto introducir nuevos servicios 
de radiocomunicaciqnes y es posible que para algunos de 'éstos sea 
necesario desplazar Íos usuarios existentes del espec_tro radioeléctrico '1---

hacia nuevas bandas de frecuencias o hacer que utílicen nuevas 
tecnologías. Las razones pueden ser muchas, por ejemplo: 

\ 
j 

9 Consultable en el enlace siguiente: https:/fwww.ltu.lnt/rec/R-REC-SM. l 603-2-201408-l/es -- \ - \ . 
,) 
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a) una I atribucíón del\ espectro qu~ ha estado en funcionamiento 
.. ~ durante un periodQ de tiempo considerable pero que ahora ya no 

satisface las demandas de los usuarios o las capacidadfjis de los 

,/ 

sitemas modemos1 ' 

b) se necesita atribuir a un nuevo servicio de radiocomunicaciones 
una determinada gama de frecuencias que ya está or¡upada por 
servipios dori los que el nuevo no puede compartir frecuencias; 

c) Una CMR decide attibuir una banda de frecuencías actualmente 
ocupada a un servicío distintócon un ámbito de aplicación regional 
o mundial. ' 
(. . .) 

Además, en algunos países la identificación y utilización de otras 
-- bandas de frecuencias puede ser una tarea laboriosa y difícíl, debido 

a fa cada vez mayor congestión del espectro. Por otra parte, los 
retrasos en la introducción de nuevos servicios no son convenientes ya 
que pueden hacer que una solución propu~sta quede obsoleta ante~ 
de llevarla a la práctica y, en el caso de que el cambio propuesto 
afecte a una d'más bandas de frecuencias, el retraso en un servicio 
puede repercutir sobre otras bandas y servicios. , 

/ .. '· 

los estudios rea/Izados éÍemuestran que estos retras~s pueden causar 
1pérdidas importantes en la economía d~I pafs. Si no se alcanza una 
solución, a largo plazo se puede llegar auna utilización deficiente del 
espectro y a una reducción en el desarrollo '·1 de las 
radiocomunicaciones. Por consiguiente, es Importante evitar todo 
retraso Innecesario en el proc::eso una vez que la administración ha· 

.·. 1 ·. 

decidido llevar a cabo una reorganización derespectro. 

3. Reorganización del espectro. \ · 
La reorganización del espéctro es un instrumento nacíonaf de géstión 
def espectro y teóricamente cualquier banda de frecuencias y 
6úalquier sistema podría someterse a alguna forma de reorganización 
del espectro. En la práctica la reorganización del espectro prr3senta 
restricciones, dado que únicamente puede realizarse cuando la 
administración puede cambiar fa utilización de la banda de 
frecuendas, lo cual puede estar limitado por acue(dos internaclonal~s 
y Criterios de compartición. \ ·· 1 

(~\ \ 
-- t.!a adriJlnlstraclón debe obtener beneficios técnicos, económicos y 
\ socia/e$ de la reorganización del espectro. , 

·:·: ::.::· f 

Poi e}einpto,\_(a nueva utilización de u~a banda liberada puede hacer 
que S€J uti/ice--más etlcazmJnte el espectro y suministrar servicios gue 

f JTJejoren id, calídad de vida y flenererr nuevas ,_ oportunidades 
· qomerc;iales que aumenten el empleo ( ... ) ,, · 1 
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111. Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015).1º 

Considerando que el espectro radioeléctrico es un bien de domlnio públlco de la 
Nación, su planificación es tan importante 1como el mecanismo parp su 
otorgamien'to, sin que dicha acción confiera propiedad sobre este recurso. Por 
tanto, su uso, aprovechamiento y explotación es de . vttal Importancia para el 
desarrollo econqmico y soclal del país, de manera que I resulta rele ante conocer 
lo que define la 81T respecto a los principios de la utlllzación nacional del espectro. 

"2. 1. 1. Derechos y obligrn;::iones en relación con el espectro, 
El espectro de radiofrecuencias pertenece al dominio público del 
Estado. Por tanto; está suieto a la autoridad del Estado y ha de 
gestionarse eficientemente de manera que se proporcione el mayor 
beneficio posible a toda la población. El espectro normalmente se 
gestiona én funci6n de un marco reglamentario compuesto por la 
legislación, la reglamentación, los procedimientos y las políticas. 
Del derecho del Estado a gestionar el espectro se desprende que los 
vsuarios del espectro autorizados obtienen los beneficios del derecho 
d'e acceder y utillzar el espectro a la vez que están sometidos a las 
obligaciones que ello supone. 
(. '.) 

· 2. 1, 1. 7 Derechos y obÍigaciones del Estado. \ 1 

2. 7, 7. 7. 7 División del espectro y disposiciones conexas i ¡ 
Corresponde al Estado, o a una autoridad reglamentaria delegada, Jo 
atribución de banda$ de frecuehcias para usos. gubero_amentales o 
administrativos, lo radiodifusión y las telecomunicacíones del sector 
industrial y comercial privado, teniendo en cuenta el Cuadro de 

I 

atribución de 'bandas de frecuencias de la UJT (Artfcufo 5 del RR), 
respetando debidamente los comprorrylsos Internacionales del Estado. 
(. .. ) . 

1 

2. 7. 7 .2 Dwechos y Qbligaciones de los usuarios autorizados. 
La autor/zaclon (o licencia) no confiere a su detentar lq propiedad de 
una parte del esp(;:Jcfro, sino sólo er derecho de ut(lliarla durante 1el 
periodo de tiempo especificado en fa 1/cencla y de bonformidad,pon 
las reglas recpgldas en los términos y condiciones correspondientes. 
El Estado o la autoridad gestora delegada podrán limitar el número de 
autorizaciones de acceso di espectro por limitaciones técnicas 
irherentes a la disponibilidad de frecuencias. La autorización no será 
fransferible ,a menos1que asf se indique en el marco reglamentario 
nacional. " 1 

1° Consultable en el enlace siguiente: https://www.ltu.int/pub/R-REP-SM.2093-2-2015/es 
1 
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Programa Naclonal de Espectro Radioeléctrico (PNER) 11 • 
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La fracción V del artículo Décimo Séptimo Transitorio, /del Decreto de Reforma 
Constitucional establece: 

---

''DÉCIMO SÉPTIMO'. En el marco del Sistema Nacional de(Plqneacitjn 
Democrática, el -- Ejeputtvo Federal Incluirá en el Plan Nacional de 
DesiJ;lrrollo y en los programas sectoriales, lnstttuclona/es y especiales 

! '-

~ conducentes las siguientes acciones:\ - 1 

(,,,) 
~ V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico 

(. .. ),, \ \ '--
/ 

! 
J -

/' \ 
\ 

\ 

/ 

Por ello, el Ejecutivo Federal emitió el PNE!f, en términos del Antecedente XVII 1de 
lal presente Resolucl9n, mismo que, entre otros objetivos, estrategias y líneas tle 
acción contempla la redrganlzaclón de bandas relevantes del espectro _ 
radioeléctrico, para un uso eficiente de este recLrso, en los térmlnrn¡ siguientes:\ 

1 1 , '/ i - , l / 1 

"l.3.i. Reorganización de Bandc:is Relevantes del Espectro · 
Radioeléctrico. __ ' -

"' La heterogeneidad en el concesiondmiento de espectro para fines 
comercia/es y púbÍicos ha provocado que actualmente se tenga una 
distribución atomizad6 de bloques de frecuencias que lrrÍposibilíta el 
uso eficiente del espectro radioeléctrico. 
( .. .) / 

No obstante quffel espectro radioeléctrico haya sido previamente 
concesionado, e{ Estado mantiene eY dominio directo sobre estf3 
recurso y, por ende, es su ob!ig6ción velar por el interés públic¡o en el 

, uso o explotación del mismo, lo cual se puede lograr mediante la 
/ reconfiguración del e9pectro parq que éste se pueda utilizar mediante 

canales d~ mayor arlcho de ba(lda. 

ror:10 /? P:¿pone ef'IFT, para e__va~uar el ¡uso efictente del espectro 
~ad1oelectnco y fomentar su usq"opt¡mo, en el Programa se establecén 
líneas de accicpn p;;ata la '(eorganlzación de baf)das relevantes de 
espectro conceslqoado a través del establecimiento pe bloques 

< fontlnuos y c~nales de mayor ancho de bond~" ~ 
\ - __ --_---_-_- \ ; "' 
En tal virtud, en el PNER específicamente por lo atinente a la reorganlzatión 
del espectro radioéléctrlco a estaciories de radio¡ y televisión, el cual se 
clrcunscrip~ a-i-as bandas qr)bóldas en,535-1705 kHz, 88-108 MHz, 54-216 MHz y\ 
470-698 MHz, estableció la acción relativa ql "Reordenamiento y reubicación de 
canales dé:féievislón por debajo del canaF37 (por debajo de la parte baja de la --- -- -- ---- 1 \ 

11 ConsultabÍ~ enel~nlace electrónico siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codlgo-5498528&fecha=26/09/20l7 
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í banda de 600 MHz)", s$ñalando como Plan de acciones específicas, las 
siguientes: 

' / 
- Diseñar y Ejecutar el reordenamlento de la banda 47G-512 MHz (canales dé 

televisión (;jel 14 al 20), actualmente ocupado por sistemas de 
radiocomunicación privada, para ser utilizado.de for/ma Intensiva por sistemas 
de radiodifusión de TV. · · 

\'' -,, 
/ ' 

- Optlm,lzar el uso del espectro atribuido al servicio de radiodifusión de televisión 
\ por debajo del canal 37. 1 

/ ' 
- Realizar los procesos de coordinación ~ecesaríos con la FCC para reubicar los 

canales de televisión por debajo del 37 que se encuentren en la zona de 
coordinación.\ 

/ 
- Implementar las medidas necesarias para facilitar la reubicación de 

estaciones de TDToperando en cahales superlore~-al 37, 
1 

-/ Establecer e implementar mecanismos para promover el usp de la banda de 
VHF para el r~rvlclo de TDT. ' - , 1 1 

- En caso de deterrllinarse necesario, acordar la celebración de lnstramentos 
bilaterales en materia de radiodifusión de televisión o las.enmiendas a los ya 
suscritos pot México con países con los que se comparta frontera común. 

'\ \ 
··-·· 

Ahora bien, el PNER establece diversos objetivos asociados a estrategias y lírieas , 
de acción que se relacionan d:on la 91sponibilidad

1 

y uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, consistentEJs en: i · ·- / i 

Objetivo 1, Ylncrementa'I dlsponibífídad de espectro fomentando mayor 
competencia, cobertura, pluralidad e lnclúsión conectividad y acceslbllldad a 
seNícíos de tele,comunlcaciones y radíodlfuslór/t · -

/ 
\ 

Estrategia 1.1 . Hacer disponible el espectro· necesario poro 16 provisión de 
servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión, ' / 

, 1 Líneas de Acción 1 

1.1. l Identificar y, hacer disponible el espectro IMT susceptible de ser -/ 
conceslonado para la provisión de servl<i'!lo~ inalámbricos , de banda 
anchci. 1 ' _. \ 

1. l .2 Identificar bandas adicionales para la Introducción de apH9aciones IMT. 
1.1 ,3 Identificar frecuencias y canales disponibles para lq prestación de 

servicios de radiodifusión. -
l. 1.4 ldenfificar y hacer disponíbl~ bandas /de frecuencias-- para la 

conectividad de aplicaciones de misión crítica. 

¡' 
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l . l .5 Identificar y hacer dlsponlb\e espectro adicional pard enlaces punto a 
unto, unto a r:nulti unto servicios auxiliares a la radiodifusión. 

Identificar y hafer disponlbJE3 el espectro para/ el despliegue de 
com nicaciones de banda an asta.\ . 

l . l. Identificar y hacer disponible el espectro para reubicar los sistemas de 
radiocomunicación ritada. 
1ldentificar necesidades de recursos espectrales, a efecto de integrar el 

ro rama anual de uso a rovechamlento de bandas de frecuencias. 
/ / ·. 

Objetivo 3' "Fomentar el incremento de la efíci'3ncla en el usó del espectro 
rad/oe/éctr¡co en el país" ' / 
1 / 

Estrategia ~.2. Reorganizar bandas relevantes deÍ espectro radioeléctrico. 
Líneas de Acción 

3.2.1 Reorganizar bandas de frecuencias en bloques contiguos para la 
I provisión de servicios de banda ahcha móvil. I / 

: 3.2.2 0ptimiz.arJa canalización de bandas de frecuencias destinadas a 
seQurida1r6ública y otros servicios de banda anqosta. 

1 

Estrbte~la 3.3. Optimizar ~I usó del espectro radioeléctrico atribuido al servicio 
de radiodifusión.. 1 

1 1 \ \ 

: ' Líneas de Acción ( 
3.3. l Definir e implementar mecanismos que fomenten la adopción dé· las 
1 tecnologías digitales de radiodifusión sonora. '1 

3.3.2 Definir e implementar mecanismos .Jque permitan el mayor 
.· aprovechamiento det4spectro de radiodifusión so~ora. 1 

3.3.~ · Definir e Implementar mecanismos q1.1e perrriítan el agrupamiento de 
1 • ¡canales de televislón,,én banc;las por debajo del canal 37. 1 

Del análisis de las. líneas de accióp mencionadas es posible deducir lo siguiente: 
l ; , 1 

a) Las líneas de acción l . 1.3 y 3'.3.3 se relacionan con la identificación de 
\ recursos espectrales para la prestación de sefvicios de rcfdiodifusión, así como la 

implBmentaclón de mecanismos que permitan su mejqr aprovechamiento. Esto, 
' 1 

considerando la atribución al servicio de radiodifusión a título primario en la 
,bandd470-608 MHz establecida en el CNAF, al tenor siguiente: 1 \ 

·:·.:::./ 1 .. 1. \ 

470-512 
~ADIODIFUSIÓN 
Fijo ¡ 
Móvll 

Re ión 3 
470-585 1 

FIJO\ 
MÓVIL 5.296A 
RADIODIFUSIÓN 

l7de31 

.. México MHz 

470-608 , 
" MÓVIL (5.293 s:297) 

RADIODIFUSIÓN 
Fljo 

\ 

1 

\ 

1 ; 

\., 

\ 



I 

I, 
' 

/ 

\' 

/ 5.292 5.293 5,295 

/ 

1 
,. 

512-608 
RADIODIFUSIÓN 

', 

5.295 5,297 
608-614 

j 

/ 

(_ 

( 

5.291 5.?98 

585-610 
FIJO 
MÓVIL 5.296A 
RADIODIFbJSIÓN 

/ 

/ 

1 

MX88 ix9o MXl 19A 
MXl41 MXl42 

MXl 43 M>;:l 43A 

5.149 5.291A RADIOASTRONOMÍA 
RADIONAVEGACIÓN 608-614 

RADIOASTRONOMfA 
5,294 5,299 \Móvil por satélite\ ,, 
5.300 5.304 5.306 salvo móvil 

·, 
5,149 5.305 5,306 

5.311A aeronáuticQ por 5.307 
q.312 satéHte 1 (Tierra- 1 

i 

y ·,espacio) MX144 
\ / 

\ 

Respectb la atribución referida, el CNAF establece lasnotasílacionales relevantes-
sigulentes: \ 1 / . 

"MX141 La banda de frecuencias 470-ff 12 MHz s~ encuentra bajo un 
proceso de reordenamiento, con la fína/idad de que dicha banda sea 
utilizada exclusivamente por el servicio de radiodifusión de televisión" 

"MX143 La ~anda de frecuencias 470-608 MHz se emplea para la 
provisión del servicio de radiodifusión de televisión en UHF. Canales del 
14 al 36 ( 470 - 608 MHz). 

Canal Rango de frecuencias Canal Rango de frecuencias 
\}4 470-476MHz 26 542-548MHz 

15 \ 476-482MHz 2Z- 548-554MHz 1 
,_ -

16 482-488MHz 28 554-560MHz 
17 488-494MHz 29 560-566MHz 
18 494-500MHz ', 30 566-572MHz 
19 500-506MHz 31 572-578MHz 
20 \ 506 - 512 MHz 32 578-584MHz 
21 , 512-5/BMHz 331 584-590MHz 
22 518-524 MHz 34 590-596MHz 
23 524-530MHz 35 596-602MHz 
24 530-536MHz 36, 602-608MHz 
25 536-542/'y/flz 

(, ,,)" 

--, 
1, 

/ 

. \ - . 

De lo anterior, sJ ~onbibe que es necesario 11.<ft,ar a cabo un re9rdenarníento del 
espectro a efecto 0~ lograr que la banda de frecuencias 470-608 MHz sea 
utillzada exclusivamerit~ para la provisión del servicio ~úbllco de TRD y el 
agrupamiento de canales de televisión en''bdndas de frecuencias por debajo .. del 
calí)0I 37. ~n este-sentido, la UIT subraya la importancia del desarrollo d€l la 

) 

/ l8de31 
\ 

/ / / 

J 

/ 

Í 



/ ) 

J 

1 
/_ 

/ 
---·¡ 

l_.1 

\ / 

I 

\ 
1 

\ 

( 
I 

/ \ • 
/ \ 

\ 1 
INSTITUTQ FEDERA~ DE -
TELECOMUNICACIONES 

\ 
radiodifusión y su impacto en las telecomunicaciones, al señalar que lo 
rddiodifusiónl,I uno de los 1médios más económicos e_ influyentes para ofrecer 
contenido como noticias, edu7<;:ición y entretenimiento y poder contribuir a 
reducir la brecha digital, está ahora al borde de una revolución que se espera no 

__ só~o ofecte positivamen1e a la radiodifusión sino también otros medios de 
comunicación 12. l , __ 

b)) Pór su parJe, las líneas pe 9-cción ·1.1 . l, ¡ 11. 1.2 y 3.2. i tienen como finaHdad 
identificar y hacer disponible espectro para la provisión de servicios de bc;mda 
ancha móvll. Al respecto,\ la atribución de la banda, establecJda en el CNAF 
indica lo siguiente: " f / (¡ 

INTERNACIONAL MHz 
Reglón l '- Reblón2 - -- Reglón 3 

México MHz 

470-694 \ { 
( 

- \ -.--
RADIODIFUSIÓN 

\ 'I 

/ 610-890 
614-698 ! ( 

; 1 
1 

\1Jo 

\ 

6)4-698 -- --

\ 

1 

RADIODIFUSIÓN '. MÓVIL 5.296A 
Fijo 5.313A 5,317A 

MÓVIL (5,293) 
Fijo 

5.149 5.291 A 5.294 - Móvil RADIODIFUSIÓN 
5,296 5,300 5.304 ( 
5.3Q6 

15.311A 5,312 /' 
5.293 5.308 5,308A ' 

1 

5.309 5.31 l A \ MX145 MX145A 
, __ 

'--
1 

j 1 

\ 

/ 

\· 

1 
-- 1 

¡ 

/ / / 
¡ Respecto de la atribución \efBJida, el CNAF establece las notas nacionales · 

rel~vantes siguientes: 

\ 

( ( 

"MX145 Et~ Programa de Trabajo, para /reorganizar el espectro 
____ _____ radioeléctrico a estaciones de rabici/televisión, emitido por el Instituto 

F@deral de Telecomunicapiones el 76 de diciembre de 2014 y/ -
mqcJirycado el 1 7 de agosto de 2016, establece que se realizará ,,el 'Í 
reoiqenamiento y reubicación de canales de televisión por debajo del 
canal 37, con el fin de llevar a cabo la liberación de la banda de 600 
MHz porparte del servicio de radiodifusión, para su eventual utilízación\ 
por servicios de banda ancha móvi1/ danc(o con ello paso a lo que 
sería unsegundo dividendo digital en el país. 

/ 

/ 

\ 
/ - 12 Unión lntema~lonal deT~lecomunlcaclones, 2014. Directrices para la Transición de la Ra()llodlfusiór¡ Analógica a la 

DlgltaL · / " / 
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MXI 45A La banda de frecuencias 6 7 4 - 698 MHz está identificada ¡jara 
su utilización por sistemas IMT, de conformidad con la Resolución 224 . 

1 (Rev. CMR-7 5) y la nota 5.308A del RR. Esta identificación no impide la 
utilizació(l de esta banda de frecuencias por cualqú/er aptidación de 
los servicios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en · 
er Reglamento de Radiocomunicaciones. Su utilización para IMT no 
comenzará antes d¡,I 3 7 de ciicierhbre'cie 20 7 8 y podrá prorrogarse si 
así lo acuerdan los países vecinos. (S:::MR- 7 5). " 

En este contexto, el reordenamiento de la banda de frecuencias 470-608 MHz 
responde a la creación de nuevas oportunidades para la innovación y la provisión-
de aplicaciones TIC, al contribuir al Uso eficiente del espectro de manera que 
pueda utilizarse para la provisión de servicios de banda ancha que permitan 
obtener un crecimiento económico, así como impulsar el suministro de nuevos 
servicios que sean más asequibles. 

/ 
\ 

V, Programa de trabajo para reorganizar el espectro 
estaplones de radio y televisión (Programa de Trabajo). 

i 
radioeléctrico a 

i . 
El prtículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto' de Reforma Constitucional 
establece que en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrótica,\ el 
Ejecutivo Federal inciuiró en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas/ 
sectoriales, institucionales y especiales conducehtes, entre otras acciones, un 

" Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que contenc;Jrá un programa de 

1 trab~j?_ para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones qe ra?io y'-
telev1s1on. _/ • \ 

En este contexto, conforme a lo señalado en el Antecedente VII, el Instituto 
f 

aprobó el Programa de Trabajo, mismo que fue remitido a la SCT e incluido en el 
PNER publicado el DOF ef 26 de septiembre de 2017, el cual considera el 
reord~namiento de,la banda 470-512 MHz (canales\de televisión 114 al 20), así 
comd el reordena miento y reubicación de canales de tele\iisión por debajo !del 
canal 37 con la finqlidad de optimizar el u~o del es¡:bectro rg_c:lioeléctrico atribui~o 
al servició de radiodifusión. · 1 < 

- \ 

Cabe'res~ltar que el reordenamiefoo de la banda 470-51'.2 MHz perr:oitirá la 
, continuidad del Sei:,vicio Público de TR[), así como el agrupamiento y utilización 

de manera intensiva del•espectro por lbs sistemas de radiodifLJSión de televisión, 
abriendo paso, junto cor/el reordenamiento de la banda que es mat/,ria de la 
presente Resolución, a un segundo dividendo digital. 

,\ ( 
/ / 

/ \ 

---
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VI, Programa 2015.13 

1 

El programa . 2015 promueve la creación I de nueva infraestructura de 
telecomunicaciones y Jadiodifusión mediante el reconocimiento de bandas de 
frecuencias que puedf:in ser objetode licitación o asignación d~ycta, a través de 
las cuales se puedan atender las necesidades de demanda, cobertura y calidad, 
y a su vez propiciar el uso eiiiciente del espectro radioeléctrico por tnedio de la 

1 introducci1ón de nuevos servicios con el objeto de ortener el mayor beneficio 
social y ecbnómico posible. Para tal fin, el Programa 20J 5 J9pecifica segmentos 
de espectro de uso comercial y público a concesibnór para servicios de 
telfpcomu1 nicaclonés y radiodifusión. 

/ 1 
·, 

i \ , 

Por otra parte, el Pr0grama 2015 hace énfasis en las , acciones para el 
reordena miento de la q_anda de 600 MHz, las cuales involucran migrar los canales 
de televisión 38 al 51 por debajo del 37 permitiendo la provisión de suficiencia 
espectral para canales de uso comercial ael Servicio Público de TRD y canales de 
radiodifusión destinados a usb público. / 

) ' i '\ ' ', 
/ I '. \ / \ 

En esta tesitura, el reordenamiento de la Banda 614-698 MHz, como un método de 
gestión del espectro radl6eiéctrico, se,diseñó como una óc~ión que se ha anunciado a 
través d~ diversas disposiciones y acuerdos emitidos por el lnstltuto o en)os cuales ha 
colaborado, tales como: el CNAF, el PNER, el Programa de Trabajo y el Programa 2015, 
así comó en atención /a diversas r~comendaciones internacionales, mismos que \\ 
atienden a los objetivos de la administración del éspectro e~tatuldos en el artículo 54 de 
la Ley. 1 ; 

S,EXTO. Cambio de Bondas de Frecuen61as. El\lnstifuto, sin perjuicio de sus facultades de 
respate, podrá cambiar bandas de frecuencias de oficio o a sollcitud de parte 
lnteresdda, pudiendo otorgar directamente al concesionario nuevas ban'das de 
frecuencias mediante las cuales se pueddn ofrecer los servicios originalmente prestados. 

1 / 

A.ese respecto, el numeral 105 de.la Ley prevé las razones por las cualE;;is se actualizará 
el cambio de bandas de frecq~ncias;c siendo las siguientes: 

\ / 
1'Artfcu/o 705. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de 

·. fre~uenclas o lepursos orbitales, en cualquiera fie los siguientes casos: 
l. Cuando lo exiia el interés público: 
11. Por(qzones de seguridad nablonal a solicitud del Ejecutivo Federal / 
1/J, Para la introducción de nuevas tecnologías. 
IV, Parclso/uclonar problembs de in,terferencla perjudicial. 

, V. Paráciar cu1:1plímíento a los trbt6c¿os internacionales suscritos por el 
/. 1 Estado Mexicano. \ 

i i ' '- ) 
/ J \ 

\ 

13 Consultable en el enlace siguiente: http://www.ift.org.mx/industria/esgectro-radioelrctrlco/programa-anual-de-uso-y- \ 
apr~vechamiento/pmgrama-2015 1 \ · · 
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VI. Para el reordenamiento de bandas de frecuencias, y 
VII. Para la continuidad de un servicio pqblico. ' 

' 
Tratándose d& cambio de frecuencias, -el lnstih.;to podrá otorgar 
directamente al concesionario nuevas bqndas de frecuencias 
mediante las cuales se puedan ofrecer los 'servicios originalmente 
prestados". ) 

1 

\ 

A stfvez, el procedimiento de cambio de bandas de frecuencias, está estableci1o en 
los artículos l 06, y l 07 del citado ordenamiento, mismos que prescriben lo siguiente: 

"Arlfcu/o 106. Ef cbmbio de bandas de frecyencias o de recursos 
orbitales, podrá realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada. 
( .. .) 
Sin perjuicio de sus ~acultades de re~cate, el Instituto podrá proponer 
de oficio el cambio, para fo cual detJerá notificar al concesionar{o su 
determinqción y las condiciones respéctivqs. El concesionario deberá 
responder a la propuesta dentro de los diez días hábiles siguientes. En 
caso de que el concesionario no responda, se entenderá rechazada 
la propuesta de cambio. 
( .. .)" 

"Arlfcu/o 107. En el caso del cdmbio de frecuencias por cualquiera de 
los supuestos previstos en el artfcu/o 105, el concesipnari9 debefá 
aceptar, previamente, )as nuevas condiciones que al efecto 
establezca el lnstitu(o. 
Una vez que el concesionqrio acepte las nuevas condiciones, el 
Instituto realizará fas modificaciones pertinentes b fa concesión y 

1 

preverá fo necesario para su explotación eficiente, t' concesionario 
quedará sujeto acumpllr con fas disposiciones /egafe5, reglamentarias 
o administrativas ppliéables. 
En ningún caso se modificará el plazo de vigencid de la concesión. En 
el supuesto de que el concdsiona1/o no acepte el cambio o /_as 
condiciones estqblecidas por el Instituto, éste podrá proceder al 
ryscate de fas bdndas de frecuencias. \ 
Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de 
recursos orbitales se indemnizará al concesionario." 

/ 

) 

' 1 

Expuesto lo anterior, el reordenamiento de las frecuencias utilizadas en la banda de 
frecuencias 614-698 MHz se efectuará de conforlnidad con lo establecido en la presente 
Resolución yla ptribüci6n conferida al Instituto para cambiar bandas de frecuencias, al 
haberse actualizado tres de los supuestos establecidos en el artículo l 05 de la Ley, en los 
términos ~iguientes: '-. -

/ 

/ 
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1, Cuando lo exija el lnterésPúbllco. / 

1 
r \ j 

~I Diccionario de Derecho Administrativo define al interés público comolel · "conjunto de 
pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una 
comunidad y protegidos mediante la íhtervenclón directa y permanente del Estado", A 
su vez, refiere que la protección ótorgada al interés público tien~ móyor alcance Jurídico 

/ que la tutela concedid([I a los intereses prhíÓdos. lo anterior, en virtud que el interés 
público es protegido por el Estado, no sólo mediante disposiciones legislativas, siro 
también a través de un gran í\Úmero de medi~as de carácter eidmlnistrativo que 
integran una actividqd perm~mente de los poderes públicos, dirigfda a satisfacer ·las 
necesidades colectlvas. En cambio, en relación con el interés privado, el Estado se limita 
a crear las condiciones propicias f:)Qra que los particulares satisfagan sus pretensiones 
1mediante su propio esfuerza1 4, · •· 1 ¡ 
1 ' \ 

( . \, 
N6 obstante lo an,terlor, convifne destacar qu'e el interés públíco se perfila como un 
concepto jurídico· indeterminado de difícil definición cuyo contenido sólo puede ser 1 

\ delineado por las circunstancias de modo, tiempo y ¡lugar, prevalecientes en el 1 

momento en que se realice la valoración y-que puedan resultar congruentes con su 
expresión genérica. \ ; ! ·· .. 

, \ / / 
Resulta aplicable a lo anterior la tesis l.4o.A.59 K del Cuarto Tribunal Colegiado ~n Materia 
Administrativa del Primer Circuitd,\ tomo XXII, septiembre de 2005, · Novena Época, 
RUblicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, visible en la página 
143 l, con flÚmero de registro '177342, de r~bro y texto siguientes: . ..· 

"CONCEPTOS JURÍDICOS JND~ERMINADOS. LA FORMA ··6¿. 
ACTUALIZARLOS AL CASO CONCRETO EXIGE UN PROCESO / I 

\ 

ARGUMENTATIVO QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONAL/DAD Y LAS 
APRECIACIONES SUBJETIVAS, ELIMINANDO LA fiRBIT(?ARIEDAD, Definir 
un doncepto jurídico Indeterminado puede ser complejo y requerir de 

· una especial valoración, sobre todo cuando el li3nguóje;empleado en 
su redacción irr¡,plique "·conceptos · científicos, tecnológicos, 
axiol9gicos, económicos, ~olític?s, sociológicos o de otras disciplinas, 
pues de suyo requiere acudir d ellas. Frente a tal caso es menester 
acudir a valores, principios e intereses qJe resulten compatibles con el 

~- . fin de los actos administrativos pára esclarecer el contenido y·alcance 
dé dichos c6nceptps. Por tanto, la subsunción pue(Je ser discutible y 
opfóqble e im{)Íica estar en zonás de incertidumbre decisoria o 
pro/JJapl/idad que n"ecesariamente ponducen p una dlscreciona/icJad 
cogriitiya o de juicio. Sin embargo, tener que sortear tales \ 
imprec/siories y vagu.ei.dad en/a apreci~ción_ 1nte/ectlvd y cog~os~itiva 

. no es en reahdad un caso <:1e dlscrec1onafldad ni de aprec1ac1ones --
subjetivqs. Efectivamente, al tenor de la intelección de los fines de la 
horma/ cj¡;nado 'a la estimación de valores/ políticas, prfhclpios e ····.· . < ./ . \ \ j 

14 b1cs::lonarlo dr De,rechoAdmfnístratlvo, México('.orrúa 20d6, página 164. 
\ 
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intereses en conflicto, todo ello situado en su\ conte1to e 
Interactuando, s13 obtiene que la autoridad debe encontrar una / 
solución o respuesta--en el caso concreto. Para completar la idea 
conviene distinguir que los conceptos jurídicos indeterminados 
pueden ser: a) Conceptos de experie'\cia que consisten en e/preciar 
hechos: la competencia del Jaez es ilimitada y b) Conceptos de valor 
donde adf/más de apreciar los hechos, se implican juicios de valpr que 

/ pueden ser técnicos, por é)emplo, Impacto a¡n_biental, inteds publico, 
) utilidad pública, Ello exige un proceso argumentativo en el que entran 

en juego valoraciones político-mora/es vigentes ep el medio social 
pues sólo así es posible adscribir µn significado a /os coffceptos 
indeterminados frente a la situación'prevaleciente, de suefte que la 
autoridad debe motivar cómo es que valoró y connotó, hecho y 
derecho, ya que a pesar de las apariencias s,¡¡ trata de un esquema , 
condicional en el que se debe aplicar la regla a través de la I 
subsunción y asignación de las consecuencias que el fin de la norma'· 
exige atender -intención y propósito del sistema normativo-. Así pues, 
la teoría de los conceptos Jurídicos indeterminados reduce la 
discrecionalidad aczministrativa, eliminando la arbitrariedad de tódo 

\ aquello que deba ser juzgado en términos de legalidad o justicia, pues 
la iQterpretación del concepto no necesariamente deri\(a del texto de 
la disposición que lo establece, sino del sentido contextual del 

· ordenamiento". --

En este sentido, elcambio de frecuencias de los diversos concesionarios del SEzrvicio de 
TRD que operan én la banda de frecuencias 614-698 MHz (Concesionarios), obedece a 
una necesidad común, consistente en que se garantice, proteja y promueva el derecho 
a la libertad de expresión en c6ndiciones de ¡igualdacj y sin discriminación, así como el 
derecho de la sociedad a cqnocer todo tipo de infbrmaciones e ideas a través del 

. s"?rvicio púl;)lico de radiodifusión, de :ª1 forma que, para el Instituto, los derechos referidos 
deben ser principios rectores en I el ejercicio de su facultad' regulatoria del u~o, 
aprovechamiento y ¡:;><plotaclón del espectro radioeléctrico. ¡ 

Así, -para poder garantizar dichos principios y con la finalidad de promover la prestación , 
/ del servicio público de banda ancha en la banda de frecuencias 614-698 MHz, el 

Instituto, de conformidad con su facultad ,regulatoria, deb1rá implementar/ el 
procedimiento de1 cambio de banda de frecuencias atendiendo principalmente a una 
política de reordenamiento que requerirá el despeje de los concesionarios del serv:icio 
público de TRD que opere~ en esta banda de frfcuencias. / 

Por consiguiente, es ostensible que se actualiza la causal de interés público en el cambio 
de la banda de frecuencias 614-698 MHz, Lo anterior en _ejercicio de la función 
regulatoria y la rectoría del Estado. ~n Id materia, ya que el uso, explotación y 
aprovechamiento I del espectro radioeléctrico se efectuará en condiciones que no 
afectarán los intereses de la población; a contrario sensu, a través del reordenamiento\ 

\ 1 
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se implementará una regulación óptima que tiene como finálidad el aprovechan;;iiento 
1 . ' 

máximo del mismo, conslderand0 su naturalez0 de recurso finito. 
.' \ 
1 

Aunado a lo anterior, no ·solamente se atenderán criterios técnicos y económicos, sino 
también se busca cumplir con 19,dispuesto en el artículo 60. Constitucional, respecto a 

Jas TIC y el servicio público de radiodifusión, por cumplir un doble ,propósito, por una 
parte, son actividódes de suma importancia para el desarrollo econpmlso de cualquier 
país y, por otra, son los instrumentos que hacen realidad los derechos fundamentales de 
las pers9nas. · \ \ 

\ ,, (, 
' / 1 

En tal sentldo, el reorden'amlento de la banda de frecuencias 614-698 MHz forma parte 
del segundo 1divldendo digital en el país, que t11ene como finalid,ad prestar el servlcio de 
banda ancha, considerado, al igual que las TIC y el Internet,· derechos humanos de .. 
conf9rmidad pon el tercer párrafo del artículo 60. Constitucional, en los térmiriós 1 

siguientes: , . . I 

"( ... ) '\ / / 
El Estado garantizará el derecho' de acceso a las tecnologías de la 

\ información y comunicaclón1 1así como a los servicios del radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de barfida ancha e Internet. Para tales 
efectos, el Estado rstab/ecerá condiciones de competencia efectiva en la 
prestación de dichos servicios. 
( ... )" 

Aunado a lo anterior} dicho servicio es un poderoso acelerador para el avance hac[a 
las metas de desarrollo del milenio, al permlfir el progreso y evolución de los beneficios 
sociales y ec9nómlcds de' la socieqad de la Información. 

1 ' 
/ 
11. Para la introducción de nµevas tecnologías, 

1 

El artículo ~6 de la Ley indica lo siguiente: 

/ 

I 

"Artículo 56. Para lo adecuada ploneación, 'é:idmlnlstraclón y control del 
espectro radioeléctrico y para su uso y aprovechamjffnto eficiente, el Jnstftufo 
deberá. mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias con base en el interés general, El Instituto deberá bonslderar la 1 

- 1 -evolución tecnologlca en materia de telecomunlcac/ones y rad/od/fuslon, 
particularmente la de radiocomunícaqión v la ,reglamentación en materia de ; 
rdd/qcomunicacíón de la Unión Internacional de Telecomunicac/6nes. 
(.,,y ' 

) \ 

( 

\ 

·. i~g~j~;ie~ d:t,d;!~~~~~~~~~~t~~~~lt~t~~~rr~ ~e,0~~~,~~~~2 r~~l~ne~~~tr~~, s~ ./ 

)/ 

evÓIUClón t::,cndógi.ca ~n mderla ~e telecomunicaci~nesJ¡ radiodif~slón. As~ la 
reorganl~:1.·.c1on·. ·.d~l •. e .. spectro"se convierte en un\mecanismo .q~e perm_1te ?I pa1s la 

.. \ 1 \ explotaclor de> este reo1urso de la mejor manera ¡Pºs~~IEf\) al considera~ la J 
. / ( ., ---

\ 

. ·l 
.J 

\ 
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implementación de :tecnologías de última generación con el objeto de introducir
1 

nuevos servicios. ' 

Lo anterior encuentra sustento en lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia ~e la Nación en su tesis de jurisprudencia P./J. 68/2007 68/2007, Novena Época, 
TomQ XXVI, Diciembre de 2007, Página 972, con nún;iero de registro 170823 que arguye 
lo siguiente: 

/ / \ ' 

"CONCESIONES Y PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. EL 
ESTADp TIENE LA POSIBILIDAD DE CAMBIAR O RESCATAR LAS BANDAS DE 

- - FRECUENCIA ASIGNADAS, ENTRE OTROS•$UPUESTOS, PARA LA APLICACIÓN DE 
NUEVAS TECNOLOGfAS. El artículo 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
establece los supuestos en que podrá cambiarse o rescatarse una frec,uencia 
o banda de frecu,zncias concesionadas;. a saber, cuando lo exija et interés 
público, por razones de seguridad naciopal, para la introducción de nuevas 
tecnologías, para solucionar problemas de interferencia peljudicial y para dar 
cumpllmiento a los tratados internacionales suscritos por el Gobiefno de los 
Estados Unidos Mexicanos. Por otra parte, di'! los artículos 9o., último pé¡rrafo, 
de la Ley Federal) de Radio y Tel~visión, 107 del Reglamento de 

\ T e/ecomunicaciones y 19 de la tI,y General de Bienes Nacionales, esta última 
aplicable supletorlamente en lo no dispuesto expresamente en las IE¡yes 
anteriores, sus reglamentos y tratados tnternactonales, se advierte la 
posibilidad de rescate, cancelación o cambio de frecuencia autorizada por 
el Estado, entre otros casos, para la apllcac/ón de nuevas tf!cnologías. En sse 
sentido, si en virtud del -_avance tecnológico el Estado cons/dfilra necesario 
reorganizar el espectro radioeléctrico a fin de hacer más eficiente su uso, está 
en poslbllldad Jurídica de reasignar o reubicar las bandas de frecuencia 

\ aslgn,adas e, Incluso, rescatarlas o recuperarlas, al corresponderle, en todo 
momento, su dominio directo en términos del artículo 27 de la Constitución 
Pofftlca de los Estados Unidos Mexicanos. " 

/ 

--En tal sentido, es de hacer notar que el sector de radiodifusión contribuye al crecimiento 
de l,a economía nacio_nal, lo cual se visualiza en la participación que E:)! sector tiene en 
el Producto Interno Bruh;:> nacional y, en es¡;:\ecífico, los servicios de banda ancha móvil 
forman parte primordio! de este crecimiento. Las tecnologías dé la_ información y 
comunicación, como lo son los servicios dE} banda ancha móvil y el lnfernet, tienen un 
crecimiento exponencial á nivel mundial, lo cual conlleva a la necesidad de desarrollar 
nuevas tecnologías de datos inalámbricos para poder proveer m(\lyor capacidad de 
transmisión de datos y una mejor calidad de servicio. 

La creciente demanda en los sistema:¡ ;=le-_comunic_aciones implica la utilización d~ 
nuevas y mejores tecnologías que favorecen el uso eficiente del espectro a fin de 
proveer más servicios de mayor calidad. Para el desarrollo de dichas tecndlogías es 
necE(saria la credción de nuevosestándares que coadyuven a la satisfacción de las 
demandas de comunicación del mE:lrcado, ya que éstos matean las nuevas tendencias 
en el progreso tecnológico. \ 

\ 
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\ __ / 

Al respecto, es importónte señalar qu~, como parte del progreso tecnológico, existe una 
clara tendencia hacia el cambio digital, lya que ofrece a los usuarios una mejor calidad 
en las comunicaciones, es menos susceptiblf a Interferencias perjuellclales, provee una 
alta seguridad en las comunicaciones y permite una mayor eficiencia espectral. 

Es dsí que, depldo al incremento de ?s Lsuarios dJ1 espectro, es necesario crear medidas 
que garanticen ~I equilibrlo entre la oferta y la demanda de 1~ servicios, en las que se) 
asegure el acceso equitativo a todos los usuarios que necesiten el ~spectro. En este 
sentido, se fomenta l!.ílªJmeJsra tecnológica a través de medidas que Incentiven !al 
p(ovisión de serv:lcios de radiocomunicación mediante tecnologías digitales, 

! 

Tc;:d es el caso de la translcióh a la TDT, por medie-de la cual se to111entó el uso de las 
tecnologías digitales con el objsto de ofrecer una mejor calidad en imágenes y sonido, 
así com9 la posibilidad áe acceder a mayor variedad de contenido~_._ 

} \ 
Finalmente, es relevqnte agre{f~~ que el reordenamient9 de la ba~da de 600 MHz abre 
la posibilidad de que se obtenga un segundo dividendo digital en el país, lo que a su 
vez, permitirá la explotaciqn de aplicacio~es IMT p~ra el servicio de banda ancha móvil. 

l i \ ---. "\ \-

\ 111, Para el\Reord1namlento de Bandas de Frecuencias. 

\ Se actualiza, en el supuesto que nos ocupa, la fracci6h VI del artículo l 05 de la Ley, quJ 
prevé el reordenamlento de bandas de frecuencias como una causa por la cual el 
Instituto podrá real Izar el car\:nblo ;efe bandas de frecuencia, esencia'lmente porque la 
banda de frecuercias 614-698 MHz en el CNAF se encuentra atribuida a título primario 
aJ servicio móvil y a título secundario al servicio fijo, misma que es propicia para destinarla 1 
á S§:1rvicios de banda ancha móvil, dando 6on ello paso al segundo dividendo digitcl en 

' ) 

el país, · , \ 
. --- i \ i, \ i j / 

SÉPTIMO. · Propuesta de Cambio de Bandas de Oficio. Por las razones preseritas en Jos 
Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución, el Instituto debe proponér el 
cambio de bandas de frecuencias a FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE 

• !BARRA, A.C. (Co~ceslonarío) de manera oficiosa, respecto de su canal principal, 
conforme a lo señalado en el artículo l 06 de la Ley :Y en los términos del esquemó de 

·· reorde11dmlento siguienfu: -· 

! 
--.! 

"l , ... 

1···• 46. (66_2\ 
·•.·••.éó~iMTz).·.·: .. 

¡/ 
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)Para los efectos anteriores, el reordenamlento deberá llevarse a cabo en los términos 
siguientes: · / ---

1 

1. Notificación. El Instituto notificará la propuesta de ca(Tlblo de,bandas de frecuencias \ 
de oficio mediante notificación personal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 35, fracción 1, 36 },38 de la Ley Fe

1
deral de Procedimiento Administrativo y 

309, frqcción 1, 310 y 311 del~ódlgo Fed7rai'de Procedimientos Civiles, de aplic9ción 
supletoria a la Ley, en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de ésta. 

1 

1 / 

2. Respuesta. A partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, el ,Concesionario contará con un plazo de l O (DIEZ) DfAS 
HÁBILES pqra que, de manera expresa e indubitable, dé respuesta yi la propuesta de 
cambio de bandas de frecuencias, de conformidad con lo establecido en el terd:er 
párrafo del artículo l 06 dr 'la Ley. / , 

En caso de aceptar de maneta expresa e indu~itable la propues;a realizada por el 
Instituto, el Concesionario deberá presentar, dentro del fT\lsmo plazo señalado en el 
párrafo anterior, la documentaoJón e información respectiva, preferentemente 
mediante el F0rmato de aceptación del cambio que se identifica como Anexo 
Único de la presente Res'oiución, en la Oficialía ªª Partes común del Instituto. 

\ ¡ Una vez aceptada la propuesta de cambio de bandas de frecuencias, la Unidad de . 

\ 

Concesiones y Servicios proc~derá a la in,scripción de la presente Resolución en el · 
Registro Público de Concesiones. / \ 

/ / 

Si al t<¡irmino del plazo antes Indicado el Con6esionario no aceptara de man~ra 
expresa e indubitable o no diera respuestá a la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias, ésta se entenderá como rechazada y el Instituto podrá inic!ar el 
procedimiento de,rescate conforme a lo previsto en los artículos l 07 tercer pá'rrafo 
y 108 de la Ley. 

"' / \ -· \ / ' 

3. Cambio de banda. En cas'o de aceptar la propuestá de cambio de bandas de 
frecuencias de oficio, el Concesionario contará col'i un plazo de 120 (CIENTO VEINTE-) 
DÍAS HÁBILES contados\a partir del día hábil siguiente q aquel en que se presente 
ante 71 lnsfituto la aceptación, de la propuesta de cambio de bandas de 
fr1cuenélas/a efecto de que éstei'!nicie operaciones en;el riuevo1canal asignado. 
El plazo ariterior podrá, ser prorrogado hasta por un plazo Igual por ai;::uerdo de la 
Unidad de Espectro Rddioeléctrico, mediante

1 
solicitud di3bldamente justificada y 

acompañada de la d(\)cumentaclón que acredite el caso de excepción, ¡misma 
que, en ,su caso, deberá ser presenta<¡Ja antes de los últimos 30 días naturales del 
plazo originalmente otorgado. 

En virtud de que el cambio propuesto se efectuaría a otro canal de/la misma Banda 
UHF, el Concesionario no podrá solicitar la mddificación de parámetros técnicos 
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adlclonales a los autorlzaGios para su \operación como parte del presente 
procedimiento de cambio, sin perjuicio de que una vez finalizado, pueda realizar las 

1 
solicitudes de modticaclones técnicas que considere pertinentes. 
' l 1 1 

4. Notificación de realización del cambio y anotaciones a los títulos de concesión. El 
Coí)cesionarlo deberá informar al Registro Público d$ Concesiones del Instituto por 
esc"rito cuando el cambio de canal se haya realizado, con el objeto de que se 
hagan l<!ls anotaciones correspondientes, La notificación deb$rá hacers~ dentro de 
los l O (DIEZ) DfAS\HÁBILfS siguientes,al Inicio de operaciones en el nuevo canal. 

~ \ 
Si una vez aceptada la propuesta de cambjo de canal, el Concesionario no 
realizara el cambl9 dentro del P,lazo establecldÓ u operara con parám~tros técnicos 

\ distintos a los apróbados por el Instituto, se procedEfá en términos del ntulci_Décimo 
Quinto de la Ley. . · 

Asimismo, de requerir el Conceslonari~ suspender tra~9mlsiones (para ;~alizar el\ 
cambio de canal, deberá Informar al Instituto en términod del artíc~lo 157 de la Ley. 

\ / \ . 

Pdr lo anterior y con fundament9 en los artículos 1 o, 60., apartado B, 7o., 25, pórrafos 
primero y tercero, 27, párrafo cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y dé9imo octavo de la Gonstitución POiítica de 1 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, fracciones V y XXL 7, 15, fracción XV, 16, 17 
fracciones I y XV, 54, 56, l 05, l 06, 107 y l b8,.de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y 
R.adiopifusi9n y l, 4 fracción I y 6 fracción 1, 27 y 30 frqcciones II y XII del Estatuto Orgánicq 
del Instituto F@deral de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto es competente para 
emitir los siguientes: 

.· / 

\ 
RESOLUTIVOS 

\ 

/ 

PRIMERO, Se, aprueba la propuesta de cambio de bqndas ,de frecuencias a 
FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE !BARRA, A.C., en términos del 
Considérando SÉPTIMO de la presente Resolución, el cual deb(3rá I sujetarse a las 
condicion~s slguientes: 

\ 

\ \ ! 
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SEGUNDO.\ Se otorga a FO~ENTÓ EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA A.C. 
, un plazo de 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación de la presente Resolución, para que dé respuesta por 
escrito y qje manera indubitable respecto de la propuesta de cambio de bandas ;:ie1 

frecuencias y, en ca~o de aceptar la propuesta, presente dentro del mis/no plazo' 
señalado la documen'tación e información respectiva en la Oficialía de Partes común 
del Instituto, preferentemente mediante el formato de aceptación del cambio que se 

\ 

id~ntlflca como Anexo Único de la presente Resolución. '· 
/ ' 

Se apercibe a FOMENTO ÉDUCATIVO Y éULTURAL FRANCISCO DE IBARRA A.C. que, en 

\ 
.caso_/de que -dentro del plazo antes indicado no acepte de manera expresa e 
indubitable o no dé respuesta a la propuesta de cambio de bandas de frecuencias, se 
entenderá rechazada lq propuesta y el Instituto podrá iniciar el procedimiento de 
rescate, conforme a lo previsto en los artículos 107 tercer párrafo y 108 de la Ley. 

( 
/ 1 / 

TER~ERO. En caso de aceptar la propDesta de cambio de bandas a FOMENTO 
EDUCATIVO Y CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA 1A.C. tendrá un plazo de 120 (~IENTO 
VEINTE) DÍ1S HÁBILES para reali;zar el cambio de frecuencia, contados a partir pel día 
há~il siguiente a aquél en que se' preser¡ite ante el Instituto la aceptación de la propuesta 
de cambio, /prorrogable en términos del 'Considerando SÉPTIMO de la presente 
Resolución,; y deberá dar gviso ól Instituto del cambio, dentro de los l O (QIEZ) DÍAS HÁBILES 
siguientes ól inicio de operaciones en el nuevo canal, apercibido de que, en casp de no 

" realizar el cambio dentro del plazo establecido u operar con parámetros técnicos 
distintos a los aprobados por ~ Instituto, se proce'derá en términos del Titulo Décimo 
Quinto'de la Ley.\_ _ - \ 1_ 

\ 

! 

I 

CUARTO. Se instruye a la lunidad de Espectro Radioelé_ctrico para que notifique 
personalmente la presente Resolución a FOMENTO EDUCATIVO V CULTURAL FRANCISCO 
DE.IBA13_RA A.C. - ( \ 

- J ~ 

QU(NTO. Se instruye a ICil Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto para que, 'en 
caso de que a FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURA~ FRANCISCO DE IBARRA A.C. acepte , 
la propuestd:i de cambi¡> de bandas de frecuenclds en los términos establecidos, inscriba · 
'la presente Re;olución en el Registro Público de Concesione~ -- 1 

1 
1 

. 1 

SEXTO. /Se aprueba la modifiéaclón a la concesión correspondier¡te, en términos del 
Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, una vez que FOMENTO EDUCATIVO Y 
CULTURAL FRANCISCO DE IBARRA A.C. manifieste de maner6 expresa e indllbitable la 
aceptación de c¡:ambio de bandas de frecuencias. 1 I 
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SÉPTIMO. Se hace del conocimiento a FOMENTO EDUCATIVO V CULTURAL 
FRANCISCO DE IBARRA, A.C. que la presente Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en/los artículos 28 párrafb vigésimo fracción VII de la Cpnstitución Política de __ 
los Estados Unidos Mexicanos y 312 d~ la Ley/Federal de Telecomunlcaclones y -
Radibdifuslón, podrá ser impugnado mediante juicio de ampar6 indirecto arlte los 
juzgados de distrito espe'ciali~ados' 1 en mat~ria de competencia económica, 
radiodifusión· y telecomunlcaciones, con residencia en Jq Ciudad de Méxló:o y 
Jurisdicción territoríal en toda la repúbllcd, dentro del plazo de quince días háblles 
contados a pdrtir df que ~urta efectos 11a notificación de la presente Resolución, ~n 
términos del artíq:ulo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentarla de los 
artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Esfudos Unidos Mexicanos. 1 
/ 

/ 

\ 

( 

---~-_,,/ 

(~ 

Marfa Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

\ \ /~--
\ . :r77_:;--

A~ Cuevas Teja 
Comisionado , 
\ 

/ 

/ 

( 

\ 

swaldo Contreras Saldfvar 
misionado !Presidente 

\ 

I 

\ 1 

Mario Germán Fr~JJw Rang~; 
Comlslon9~0 

Javie;·J6árez fica 
Comisionado 

\ 

\ 
' \ 

La presente Resoluy:I6n fue aprobada por el Plenp del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su IXSeslón Ordinaria celebrada el 7 de 
marzo de 2018, pór unan!m!dad de votos de lós Comisionados Gabriel O~waldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Gérmón Fromow Rangel, Adolfo cúevas Teja, Javier Jóárez Mo)!ca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los pórrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo prlm~ro, ~el artículo,1.28 de la Constitución Política dJ, los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 11·Y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; asf como en los artfcul~ l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del lnstltl'.itl;¡ Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/. 07Q318/153, · , 

- \ ··.. 1 \ ( . -\ 
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ANEXO ÚNICO \ 
/ \/ 

\ 

\ 
Formato de aceptación del cambio 

1 

/ 

Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
\ 

) 
__/ 

\ 

' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 

/ \ . 

\ / 

Firma del Titular o Representante legal ( ~ 

\ ( / 

( / l de 2 

/ 
/ 

\ 

\ 1 

/ 

\ 

1 

----/ 
í 

/ 

/ 
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/ \ 

-Anexo - Formato de Aceptación \ 1 

( 
\ / 

/ 

Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
/ 

Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 

\ 

/ 

3, 

\ 

\ 
La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
1 

( 
1 í 

Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 

f 
\ / 

/ 

Firma del Titulár 6 Representante legal 

\ 

/ ~ 

/ 

\ 

\ 

2de2 
\ 

/ 


